
AUTO No. 202642100240347 DE 16/03/2026
POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETAN PRUEBAS Y SE ABRE EL PERÍODO PROBATORIO EN 

VIRTUD DEL ARTÍCULO 48 DE LA 
LEY 1437 DE 2011

 
En Bogotá D.C., el 16/03/2026, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD, en ejercicio de las facultades legales y en especial las que le confieren los 
artículos, 29 y 209 de la Constitución Política Nacional, los artículos 3, 7, 55, 124, 134, 135, 136 y 153 de 
la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), modificado por la Ley 1383 de 2010 (Por la 
cual se reforma la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito, y se dictan otras disposiciones), la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo), el Decreto 652 de 2025 (Por medio del cual se 
expide el Decreto Único del Sector Movilidad), La resolución 92955 de 2024 (por medio de la cual se 
modifica el manual específico de funciones y competencias laborales de los empleados públicos de 
planta de personal de la Secretaría de Movilidad) corregida por la Resolución 189024 de 2024, procede a 
emitir el presente acto administrativo mediante el cual declara precluido el término de rendición de 
descargos y cierre probatorio, con base en los siguientes:
 
 
HECHOS
 

Que mediante Resolución 202542100345976 del5 DE FEBRERO DE 
2025, se dio aperturaa la investigación en contra       de ORION MOISES BENAVIDES 
VIZCAINO, identificado(a) con CC N° 1022401054, en 
atención a la presunta reincidencia en la infracción a las normas de tránsito,de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, siendo este notificado POR NOTIFICACION 
PERSONAL el día 24 DE EBRERO DE 2025 como se encuentra en el expediente. 
 

1. 

Que, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo29 de la Constitución Políticade Colombia y de conformidad con lo establecido en el artículo47 de la Ley 1437 de 2011,se concedió un término de quince (15) días hábiles, contadosa partir del día siguientede
la notificación de la Resolución de apertura de investigación en mención, para 
que el(la) investigado(a) directamente o por medio de apoderado, presentara sus descargos por escrito,
aportara y solicitara la prácticade pruebas que considerara pertinentes. 
 

2. 

Que, ORION MOISES BENAVIDES VIZCAINO, presentó escrito de descargos a través del RAD. 
202561200802072 de fecha 7 DE MARZODE 2025 como se observa en el expediente.

3. 

 
DE LAS PRUEBAS
 
El Código Nacionalde Tránsito Terrestre en el artículo162 permite que, por compatibilidad y analogía 
normativa, para aquellas situaciones no reguladas en dicho Código pueda hacerse uso de aplicación de 
aquellos ordenamientos jurídicos que así lo establezcan. 
 
Por consiguiente, se tendrán en cuenta los medios de prueba de que tratael CAPÍTULO IX, del TITULOV, segunda 
parte de la Ley 1437 de 2011.
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Es preciso tener en cuenta que las pruebas deben ser producidas con el objeto de que cumplan con la 
función de llevar al fallador de conocimiento, la convicción suficiente, 
es decir, que se obtengael conocimiento seguroy claro de los hechosen debate, ademásdel estudio de 
la conducencia, pertinencia y utilidad de las mismas.
 
En este orden de ideas y a sabiendas que la finalidad de las reglas procesales, no es 
otra que el otorgargarantías de certezaa la demostración de los hechos, el Despacho efectuaráel estudio 
puntual de las pruebasque se decretarán y que corresponden a las siguientes:
 
A SOLICITUD DE PARTE
 
ORION MOISES BENAVIDES VIZCAINO, presentó escritode descargos, estando dentro de la 
oportunidad legalmente concedida, no obstante, el investigado no presentó pruebas documentales que 
debieran tenerse encuenta dentro del procedimiento. 
 
En este estado el Despacho procede a efectuar el pronunciamiento que en derecho corresponde, a lo 
solicitado por el investigado.
 
Se hace preciso aclarar al ciudadano que dentro del proceso de reincidencia no es objeto de discusión la 
comisión o no de los comparendos, ni la verificación de los mismos, puesto que el artículo 135 de la Ley 
769 de 2002 reformado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, establece que ante la comisión de una 
infracción de tránsito se extenderá al conductor la correspondiente orden de comparendo, para que se 
presente ante la Autoridad competente dentro de los cinco días hábiles siguientes, dando concordancia a 
lo señalado por el artículo 136 de la Ley 769 de 2002 reformado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010 
y modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012 que permite al inculpado en el evento de 
rechazar la infracción, presentarse ante la Autoridad de Tránsito para que en audiencia pública se 
decreten las pruebas correspondientes, y en tal sentido se adopte una decisión respecto de su 
responsabilidad. 
 
Teniendo con lo anterior que la etapa procesal para realizar pronunciamientos frente a los comparendos 
notificados y en el caso concreto impugnar las contravenciones insertas en las aludidas órdenes ya se 
encuentra fenecido y no es ésta la instancia para esbozar las situaciones de desacuerdo allí advertidas.
 
Con relación a las órdenes de comparendos vale la pena señalar que una vez verificado el sistema de la 
entidad en el módulo cartera y reporte de los comparendos, el mismo se encuentra en estado 
“CANCELADOS”, en este orden de ideas de conformidad con el artículo 136 del Código Nacional de 
Tránsito modificado por el artículo 24 de la Ley 1383 de 2010, y el artículo 205 del Decreto 019 de 2012, 
el cual establece que el pago de la multa implica LA ACEPTACIÓN EN LA COMISIÓN DE LA 
INFRACCIÓN, por lo cual la Administración de manera tácita entiende una vez notificada la orden de 
comparendo y de conformidad con el Art 129 de la ley 769 de 2002, que el conductor y/o propietario del 
vehículo ha asumido ser responsable de la infracción cometida.
 
En cuanto a su alusión respecto al Derecho al Trabajo, situación frente a la cual es pertinente recordar lo 
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decantado en sentencia T-1015 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, donde sobre el particular indicó:
 
“La Constitución Política garantiza el derecho al trabajo desde su Preámbulo, y lo reconoce como valor 
fundante y fin esencial del Estado (arts. 1°, 2°, 25 y 26 CP). De cualquier manera, esta Corporación ha 
enfatizado que no es un derecho absoluto y que está limitado por la legalidad, de manera que no es 
posible invocarlo en defensa de labores ilícitas o prohibidas o, en ocasiones, sin el lleno de los requisitos 
o licencias necesarios para ciertas actividades. 
 
“La Corte ha sostenido que las violaciones a este derecho se producen cuando se limita 
injustificadamente o se prohíbe arbitrariamente su ejercicio, cuando se niega el reintegro sin motivo legal, 
si se somete a las personas a laborar en condiciones indignas o con remuneración injusta, o si se 
suspende el pago de los salarios correspondientes de manera indefinida.”
 
En cuanto al argumento del debido proceso, es preciso establecer los lineamientos a través de los cuales 
se fundamentó la decisión en la resolución de la referencia, por lo tanto, nos remitimos a lo que por vía 
jurisprudencial se ha decantado en virtud al poder sancionatorio del Estado, es decir cuál es el margen 
de movilidad del aparato Estatal para hacer ejercicio del Ius Puniendi, particularmente en materia 
administrativa, como es el caso presente, en aras de concluir que existen normativas al procedimiento 
sancionatorio que revisten importancia a la hora de integrar un trámite administrativo, con el fin de avalar 
las garantías procesales del debido proceso administrativo. 
 
De acuerdo a lo esbozado en el inciso anterior y conforme lo indica el artículo 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, enuncia los principios esenciales que 
toda autoridad administrativa debe tener en cuenta para expedir un acto administrativo, entre ellas las 
consagradas en la Constitución Política, al unísono con los principios rectores del debido proceso, 
igualdad, imparcialidad transparencia, publicidad, eficacia, economía y celeridad. Veamos: 
 
“(…) Articulo 3 Principios. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que 
regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la 
Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes especiales.
 
Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 
 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de 
conformidad con las normas de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con 
plena garantía de los derechos de representación, defensa y contradicción.
 
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las 
faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in ídem.
 
2. En virtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las personas e 
instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No obstante, serán objeto de trato 
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y protección especial las personas que por su condición económica, física o mental se encuentran en 
circunstancias de debilidad manifiesta.
 
3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta que la 
finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas las personas sin 
discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva.
 
4. En virtud del principio de buena fe, las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento 
leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.
 
5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públicos están obligados a 
actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas.
 
6. En virtud del principio de participación, las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas de los 
ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a intervenir en los procesos de deliberación, 
formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública.
 
7. En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las consecuencias 
por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la Constitución, las leyes y 
los reglamentos.
 
8. En virtud del principio de transparencia, la actividad administrativa es del dominio público, por 
consiguiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la administración, salvo reserva legal.
 
9. En virtud del principio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los interesados, en 
forma sistemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos, contratos y resoluciones, 
mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que ordene la ley, incluyendo el empleo de 
tecnologías que permitan difundir de manera masiva tal información de conformidad con lo dispuesto en 
este Código. Cuando el interesado deba asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en 
ningún caso el valor de la misma.
 
10. En virtud del principio de coordinación, las autoridades concertarán sus actividades con las de otras 
instancias estatales en el cumplimiento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus derechos a los 
particulares.
 
11. En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su 
finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones 
inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las irregularidades 
procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material objeto de la 
actuación administrativa.
 
12. En virtud del principio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y eficiencia, 
optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en sus 
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actuaciones y la protección de los derechos de las personas.
 
13. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los procedimientos, e 
incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, a efectos de que los 
procedimientos se adelanten con diligencia, dentro de los términos legales y sin dilaciones injustificadas 
(…)”
 
Finalmente le indico que no se ha vulnerado el derecho al debido proceso administrativo, toda vez que se 
han seguido los actos y procedimientos establecidos en la ley y los reglamentos, no desconociendo de 
manera alguna las garantías reconocidas a los administrados siendo las notificaciones inherentes al 
principio de publicidad que rige las actuaciones de la administración constituyen los mecanismos idóneos 
para dar a conocer a los intervinientes las decisiones de la administración.
 
De esa manera , y en cuanto  a su alusión respecto al “derecho al trabajo”, esta Subdirección le indica 
que la entidad aplicó la sanción establecida por la ley, en consecuencia, a una conducta desplegada 
por ORION MOISES BENAVIDES VIZCAINO, quien registra un historial de 3 órdenes de comparendo, 
de los cuales se cometieron en un lapso de seis (6) meses.
 
"La protección del derecho al trabajo no implica que el Estado esté en la obligación de soportar el 
ejercicio de actividades para las cuales no se cumplen las exigencias legales, con claro detrimento y el 
desconocimiento de los derechos de los demás, pues un principio de orden social exige que las 
autoridades reglamenten el ejercicio de las actividades laborales cuando éstas lleguen a afectar 
derechos ajenos" (Código Nacional de Tránsito Terrestre en Colombia. Cuarta Edición. Víctor Hugo 
Vallejo Pág. 166) 
 
Con fundamento en la definición “Derecho al Trabajo”, este sería vulnerado en virtud de ser 
imposibilitado el ejercicio de una actividad u oficio de donde se perciban los ingresos adecuados para la 
subsistencia de una persona, aspecto este que no se evidencia dentro del acto administrativo que lo 
declaró reincidente. 
 
En lo que respecta al derecho al trabajo, el cual se ve evidentemente afectado con la sanción impuesta, 
este nada tiene que ver con la aplicación de las sanciones preestablecidas en el CNTT, es más, sobre 
este particular y concretamente respecto el alcance de este derecho, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-018/04 dispone lo siguiente: 
 
“(…) El derecho al trabajo no es absoluto, en cuanto a su ejercicio debe someterse a la observación de la 
ley y los reglamentos, de tal forma que si éste se realiza con violación del ordenamiento jurídico resulta 
válida y por demás necesaria la intervención estatal para restablecerlo (…)”.
 
Esboza el ciudadano que a través de la licencia de conducción desarrollo de su labor, situación frente a 
la cual pertinente es recordar lo decantado en sentencia T-1015 de 1999, M.P. Carlos Gaviria Díaz, 
donde sobre el particular indicó:
 
“La Constitución Política garantiza el derecho al trabajo desde su Preámbulo, y lo reconoce como valor 
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fundante y fin esencial del Estado (arts. 1°, 2°, 25 y 26 CP). De cualquier manera, esta Corporación ha 
enfatizado que no es un derecho absoluto y que está limitado por la legalidad, de manera que no es 
posible invocarlo en defensa de labores ilícitas o prohibidas o, en ocasiones, sin el lleno de los requisitos 
o licencias necesarios para ciertas actividades. 
 
“La Corte ha sostenido que las violaciones a este derecho se producen cuando se limita 
injustificadamente o se prohíbe arbitrariamente su ejercicio, cuando se niega el reintegro sin motivo legal, 
si se somete a las personas a laborar en condiciones indignas o con remuneración injusta, o si se 
suspende el pago de los salarios correspondientes de manera indefinida.”
 
“De esta manera, considera la Sala que no existe violación de derecho fundamental alguno por parte de 
la Secretaría de Tránsito de Bogotá”.
 
Referente a su manifestación “…mínimo vital…”, esta instancia considera pertinente traer a este 
escenario lo indicado   por la Corte Constitucional en Referencia:
 
“(…) expediente T-2.861.992 Acción de Tutela instaurada por Clemencia Forero Ucros contra el Instituto 
de Seguro Social (ISS) y los Ministerios de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito Público. 
Magistrado Ponente: JUAN CARLOS HENAO PEREZ Bogotá, D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil 
once (2011) 
 
“…Empero, el concepto de mínimo vital es mucho más amplio que la noción de salario, cobijando incluso 
ámbitos como los de la seguridad social. Esto último ha sido reconocido por la legislación internacional. 
En efecto, la misma declaración estipula en el artículo 25 el derecho de toda persona a una subsistencia 
digna en los siguientes términos: “(…) Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial [-que no exclusivamente-], la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios (…)”. Lo 
anterior, también se denotó en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
que estableció en el artículo séptimo, así como en el undécimo, el derecho de toda persona a contar con 
unas “condiciones de existencia dignas (…)”, al igual que el derecho a “(…) un nivel de vida adecuado 
(…) y a una mejora continua de las condiciones de existencia (…)”. En el mismo sentido también debe 
tenerse en cuenta el artículo 7º del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), que 
establece el derecho a “(…) una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores 
condiciones de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias …”.
 
En virtud que el ciudadano presenta dentro de su recurso allegado, el principio de confianza y buena fe, 
que debe regir en todas las actuaciones de las entidades públicas al momento de desatar el recurso, se 
efectúa por parte de esta Autoridad, nuevamente un estudio juicioso frente al procedimiento desarrollado, 
encontrando de esta manera que de principio a fin se ha presumido la buena fe del ciudadano y de la 
misma manera se ha actuado en los actos administrativos emitidos, así como en la presente decisión, se 
tendrá en cuenta esta premisa vinculante.
 
Ahora bien, se convalida al igual, que las decisiones tomadas se encuentran armónicamente orientadas 
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en dirección con la Constitución Política Colombiana y los presupuestos tenidos en cuenta en el 
momento de decidir sobre la reincidencia se encuentran dentro del sistema normativo de nuestro País, 
los cuales se encuentran en el Código Nacional de Tránsito.
 
 
En esta instancia, me permito informarle que, una vez revisada la plataforma de información de esta 
entidad, se observa que las ordenes de comparendo N° 11001000000043071871, le fue notificada en vía 
pública en calidad de conductor. 
 
Así las cosas, conforme a lo previsto con el procedimiento establecido en el artículo 135 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010 y el artículo 136 ibídem, modificado por el 
artículo 24 de la Ley 1383 de 2010 y por el artículo 205 del Decreto Nacional 019 de 2012, es pertinente 
indicarle, que una vez notificada ante la presunta comisión de la infracción, el ciudadano debió 
presentarse ante la Autoridad de Tránsito dentro del término de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
imposición de la orden de comparendo, para que en audiencia pública se decretaran las pruebas 
conducentes, útiles y pertinentes que fuesen solicitadas y las de oficio, esto como lo prevé el inciso 2° del 
artículo 136 ibídem; por ende y en esta instancia el Derecho de Petición (entendiéndose este como todo 
escrito, solicitud y/o documento dirigido a una Entidad o persona) no es el mecanismo establecido por la 
ley para agotar este tipo de reclamaciones, ni mucho menos las suple, como quiera que existe un 
procedimiento especial y preferente el cual se trae a colación: 
 
“Artículo 22 de la ley 1383 del 2010, modificatorio del artículo 135 de la ley 769 de 2002, establece que 
ante la comisión de una contravención de tránsito se extenderá al conductor la orden de comparendo, 
notificándole que deberá presentarse ante la autoridad competente dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la imposición del comparendo en audiencia pública para que allí se decreten las pruebas 
conducentes que sean solicitadas de parte y las que de oficio se consideren útiles...” (Subrayado en 
negrilla  fuera de texto). 
 
A su vez, en complemento de lo descrito, la misma Ley 1383 de 2010 en su artículo 24 que modificó el 
artículo 136 de la ley 769 de 2002, modificado por el Decreto Nacional 019 de 2012 artículo 205, señala 
dos opciones excluyentes así:
 
“Si acepta la comisión de la infracción, 1. Cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la orden de comparendo y siempre y cuando asista 
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un Centro 
Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro Integral de Atención o en un organismo de 
tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por 
ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde 
se cometió la infracción.
 
2. Cancelar el setenta y cinco (75%) del valor de la multa, si paga dentro de los veinte días siguientes a 
la orden de comparendo y siempre y cuando asista obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito 
en un organismo de tránsito o en un Centro Integral de Atención. Si el curso se realiza ante un Centro 
Integral de Atención o en un organismo de tránsito de diferente jurisdicción donde se cometió la 
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infracción, a éste se le cancelará un veinticinco por ciento (25%) del valor a pagar y el excedente se 
pagará al organismo de tránsito de la jurisdicción donde se cometió la infracción…”
 
“Si aceptada la infracción, ésta no se paga en las oportunidades antes indicadas, el inculpado deberá 
cancelar el cien por ciento (100%) del valor de la multa más sus correspondientes intereses moratorios.
 
Si rechaza la infracción: Si el inculpado rechaza la comisión de la infracción, deberá comparecer ante el 
funcionario en audiencia pública para que éste decrete las pruebas conducentes que le sean solicitadas y 
las de oficio que considere útiles, procedimiento que se debió agotar en su momento”. 
 
De lo señalado en el Código Nacional de Tránsito, se concluye que el proceso contravencional, originado 
por la imposición de una orden de comparendo, es un procedimiento abreviado y verbal, que se adelanta 
en audiencia pública, donde se debe comparecer ante la autoridad de tránsito en caso de estar 
inconforme con la orden de comparendo para exponer las razones de su inconformidad, allegando las 
pruebas que consideraba necesarias para comprobar la no comisión de la infracción.
 
En virtud de lo expuesto, es la audiencia pública el espacio procesal establecido para decidir sobre la 
responsabilidad contravencional derivada de la imposición de la orden de comparendo, teniendo la 
presunta implicada el deber de comparecencia, carga que no puede suplirse con la simple presentación 
de un escrito, tal y como lo ha señalado la Corte Constitucional en Sentencia T-467/95, cuando afirmó:
 
“…Cuando el objeto de la solicitud hace parte determinante de un procedimiento especial, previamente 
regulado en la ley y sujeto a ciertos trámites, requisitos y términos específicos, el peticionario está en la 
obligación de someterse a dicho trámite, sin que la administración se vea obligada a resolver el asunto 
de fondo a través de la petición requerida. La Administración no está obligada a contestar y, por el 
contrario, debe el actor someterse al procedimiento establecido en la ley, sin que ello signifique que la 
existencia de disposiciones procesales aplicables al caso concreto, dejen sin efecto el derecho de 
petición ejercido por el actor, ya que simplemente se trata de que su ejercicio debe someterse a unas 
reglas que distan de las ordinarias…”
 
Por ello, la radicación de un escrito realizando descargos u objeciones por la imposición del comparendo, 
no suple la comparecencia del presunto infractor ante la Autoridad de Tránsito, tal y como lo señala la ley 
para ser escuchada en AUDIENCIA PUBLICA; en razón a que en ésta diligencia donde conforme a los 
medios de prueba allegados se define lo concerniente a la comisión de la infracción, por lo que no es 
procedente otro medio de reclamación diferente.  Así las cosas, la presentación de descargos, oficios, 
escritos, videos, correos electrónicos, etc., no eximen al presunto infractor de su obligación de 
comparecer ante la Autoridad de Tránsito para ser escuchado en audiencia Pública.
 
De acuerdo a lo anterior, se le indica que al ser usted el conductor del vehículo, es el responsable frente 
al procedimiento contravencional adelantado por esta Secretaría, y una vez notificado el comparendo, 
era su obligación haberse presentado y/o hacer comparecer al presunto infractor ante la Autoridad de 
Tránsito en audiencia pública.
 
En ese orden de ideas, el comparendo No.  11001000000043135019, fueron remitidos a la dirección que 
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se encontraba reportada en el Registro Distrital Automotor (R.D.A), y suministrada por Servicios 
Integrados para la Movilidad (SIM), para la fecha de la imposición de los comparendos en mención y que 
corresponden a carrera 94 a #6c-50 torre 2 apto 101 recibido por el señor JEISSON MOLANO el dia 13 
de noviembre de 2024
 
Además, y respecto a su manifestación al soporte de pago de la obligación se constata que para cada 
orden de comparendo se realizo curso pedagógico accediendo al descuento otorgado por la ley, con 
certificados 16350 -09:50_12:20_Tintal Plaza y 16699 - 10:15_12:45_Centro de Servicios de 
Movilidad Calle 13
 
Los anteriores razonamientos son más que suficientes para que este Despacho con 
base en el principio de unidad, libre apreciación y contradicción de la prueba,tenga también como medio probatorio todos los documentos que sirvieron de fundamento para abrir la presente investigación administrativa, al igual que los que reposanen el expediente y que corresponden a
las siguientes:
 
DE OFICIO
 
El Despacho considera pertinente decretar las siguientes pruebas:
 
 
DOCUMENTALES
 

Orden de comparendo No. 11001000000043071871 del 04/10/2024, impuesta a ORION MOISES 
BENAVIDES VIZCAINO, identificado(a) con CC N° 1022401054, por incurrir en la comisión de la 
infracción C14, de la ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional 
aceptada mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 136 del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

1. 

 
Orden de comparendo No. 11001000000043135019 del 14/11/2024 impuesta a ORION MOISES 
BENAVIDES VIZCAINO, identificado(a) con CC N° 1022401054, por incurrir en la comisión de la 
infracción C14, de la Ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional 
aceptada mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 136 del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

•

 
 

Historial de comparendos, según verificación en el sistemainteligente de servicios (FÉNIX).1. 
 
Conforme lo anterior, se procederá a decretar las pruebas antes relacionadas, en razón 
a su conducencia, pertinencia y utilidad a razón de la existencia del nexo causalcon respecto a la investigación que se adelantadentro de la Subdirección de contravenciones de Tránsito y teniendo en cuenta que toda decisióndebe fundarse en pruebas regulary oportunamente aportadas,
para lograr un mayor conocimiento sobre los hechos materia de la presente investigación de conformidad 
con el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 48 y 213 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).
 
En mérito de lo expuesto, LA SUSCRITA AUTORIDAD DE TRÁNSITO DE LA SECRETARÍA 
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DISTRITAL DE MOVILIDAD;
 
 
 

RESUELVE
 
 
ARTICULO 1. Declarar precluido el término de rendición de descargos.
 
ARTICULO 2. Decretar de oficio las siguientes pruebas:
 

Orden de comparendo No. 11001000000043071871 del 04/10/2024, impuesta a ORION MOISES 
BENAVIDES VIZCAINO, identificado(a) con CC N° 1022401054, por incurrir en la comisión de la 
infracción C14, de la ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional 
aceptada mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 136 del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

•

 
Orden de comparendo No. 11001000000043135019 del 14/11/2024 impuesta a ORION MOISES 
BENAVIDES VIZCAINO, identificado(a) con CC N° 1022401054, por incurrir en la comisión de la 
infracción C14, de la Ley 1383 de 2010 y/o ley 2161 de 2021. Responsabilidad contravencional 
aceptada mediante el pago de la multa previsto en la Ley, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 136 del CNTT., modificado por el artículo 205 del Decreto 019 de 2012.

•

 
Historial de comparendos, según verificación en el sistemainteligente de servicios (FÉNIX).
 
ARTICULO 3. Declarar cerrado el debate probatorio y en consecuencia continuar con 
el trámite establecido para la presente investigación.
 
ARTICULO 4. Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles al 
investigado(a), contadosa partir del día siguienteal recibo de la comunicación de la expedición del presente acto
administrativo, para que por escrito presente los alegatos de conclusión.
 
ARTICULO 5. Comunicar el contenido del presente auto a ORION MOISES BENAVIDES 
VIZCAINO, a las direcciones que aparezcan relacionadas en el expediente.
 
ARTICULO 6. Contra el presente auto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en 
elartículo 40 de la Ley 1437 de 2011.
 
 
 
 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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SDM Laura Milena Morales Giraldo
Aprobador reincidencia
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